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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

MD SUPERINTENDENCIA 
Í DE COMPAÑÍAS 

dd    NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJ 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NÚMERO DE EXPEDIENTE. 23203. . - 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL .SÚCRE HERNAN! 

  

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE NESTHAVEN INTERNATIONAL INC. 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRAN Z 

OPA SONDAS AUSTEN CAES AQUILINO DE LA GUARDIA No 
PANAMA? REPUBLICA DE PANAMA 

NOTA 1 - A este formulario se debe acompañar una certificacion extendida por la autoridad competente del pars de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho pais 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y a COMPLETOS... BHERE HERNAN PERE E Pa. AN 
NACIONALIDAD . .ECUATORIANA raros 

902455682 NÚMERO DE INE NES oMlcHa: 263” Y CALLE: UNICA. GUAYAQUIL: ECUADOR: 
DOMICILIO. A nn as 

   

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

  

KEYLAKE CORP. 

    

  

  

PANAMEÑA TCAZA—GONZALEZ 

RUIZ 8 ALEMAN 
  

rm 

CALLE AQUILINO 
DE LA GUARDIA No.f$ 

  

EDIFICIO IGRA 
PANAMA, REP.PANAMA > 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 

5 

6 AB, | PEDRO ENRIQUEZ LEON, — Notark 
Suplente Trigésima Dctavo del Contón 

7 Guayaquil. En Cumplimiento a lo qua se 

Disdono el Art, 18 [Numeral 3 de la Ley 
8 Notbrial Certifico qua la Firma que Antecede 

Peripneciente A 

2 Et E Códula-de 
ts TV TST qY> LES 4 

10 Ciudodafía No 0% of 4155682 

Cuáycaki, A 

ul 
ir 

12 Notafio Suplenia 1g- niavo a Canton Lau, aqui 

   
                

== AD 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DEA SOCIEDAD 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SE: TARIO 

EXTRANJERA O APODERADO LOC, 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 2013 
AÑ 

  
o MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 


